RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-00008889, Ent. N°6965/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación de Cooperativas Sociales, para la prestación de servicios de mantenimiento y limpieza de espacios públicos y obras, en distintas ciudades del Departamento;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8335/2015 de fecha 18/11/2015 el Intendente dispuso contratar al amparo del Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF y  ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, a las siguientes cooperativas:

a) Barriendo por un Sueño: por un monto mensual de $ 450.000, para cumplir servicios de limpieza interna del Edificio Sede de la Intendencia, Chalet Los Pinos, Área CECAP del INAU, Tribuna Oeste, Oficina y Baños del Área de Salud del Estadio Domingo;

b) COODEPA: por una cantidad mensual de $ 550.000 para realizar las tareas de mantenimiento de obras de Maldonado, conservación y mantenimiento de espacios verdes en la zona urbana de Pan de Azúcar así como mantenimiento del CEDEMPA;
c) Cambios de Libertad: por un monto mensual de $ 51.025 para la limpieza del Centro Diurno de Maldonado;

d) COOSIT: por la suma mensual de $ 230.040 para ejecutar servicios de limpieza y mantenimiento de espacios públicos de Punta del Este; 

e) Las Ánimas: por un monto mensual de $ 344.056 para cumplir servicios varios a las órdenes del Municipio de Solís;

f) Trabajando por Garzón: por un monto mensual de $ 212.163 para cumplir servicios de mantenimiento y limpieza en la jurisdicción del Municipio de Garzón;

2) que la contratación será hasta el 29 de febrero de 2016;
3) que de la información remitida por Mides con fecha 22/9/2015 surge que  únicamente la cooperativa COSIT tiene la certificación de situación regular provisoria por 90 días. No se agrega información del resto de las contratadas;

4) que con fecha 09/12/2015 la Contadora Delegada  informó que se imputó con cargo a los Rubros 5278, Auxiliares 10956, 10958, 10955, 10960, 10900, 10960, el cual no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del TOCAF al amparo del cual se celebró la contratación con las cooperativas mencionadas, confiere al Ordenador la facultad de proceder por contratación directa o bien por el procedimiento que el mismo determine por razones de buena administración, para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social MIDES, lo que no surge de la documentación agregada (Resultando Nº 3);
2) que el Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272 establece que es materia municipal, el mantenimiento de la red vial local y de espacios públicos;
3) que en las circunscripciones donde exista Municipio el Intendente carece de competencia para ordenar gastos para el cumplimiento de ese cometido;
4) que se dispuso un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos  1, 3 y  4; 

2) Devolver las actuaciones.
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